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Los hermanos Gerardo, Palemón y Rodolfo Cabrera González, ecologistas de la sierra 

de Petatlán presos desde hace 6 y 2 años, señalaron que tras su detención y 

encarcelamiento hay una operación de Estado, y reclamaron que sea éste el que se 

encargue de presentar al cacique Faustino Rodríguez Sánchez, quien los acusa del 

asesinato de su hijo. 

Rodríguez Sánchez estaba citado a comparecer ayer en el juzgado y no se presentó, por 

lo que la diligencia no se llevó a cabo. 

El abogado defensor de los ecologistas, Rómulo Reza Hurtado, informó que a raíz de la 

ausencia de Rodríguez Sánchez, el juez de la causa envió un exhorto al juez del distrito 

judicial Montes de Oca, con asiento en Coahuayutla, para que se le cite en el domicilio 

en el que fue localizado el ganadero en ese municipio. 

Sin embargo, aclaró que si el juez de Coahuayutla no lo encuentra para entregarle el 

citario de manera personal, entonces se le tendrá que hacer la citación por medio de un 

edicto publicado en los principales periódicos de la entidad. 

Los hermanos Cabrera González están acusados del asesinato de Isabel Rodríguez 

Manríquez, hijo del ganadero Faustino Rodríguez Sánchez, y Mónico Díaz Tornez, en 

una balacera ocurrida en la comunidad de La Pasión el 20 de marzo de 2000. Hasta 

ahora, todos los testigos de cargo con los que se fundó la aprehensión, Delfino Zavala 

Morales, Gabriel Juárez León, Mario Manríquez Hernández y Gabriel Juárez León, han 

declarado ante el juez que ellos nunca acusaron a los hermanos de los asesinatos, pues 

ni siquiera los conocen, y tampoco han estado en la comunidad donde ocurrieron los 

hechos. 

Eso demuestra, afirmó Palemón Cabrera, que “el señor Faustino todo lo preparó con 

dinero, no tiene pruebas de lo que está diciendo, todo lo inventó, porque ya tiene 6 años 



(preso) mi hermano, y nosotros, dos años y medio; era para que se hubiera presentado. 

Tiene miedo él de presentarse a ratificar su declaración”. 

A su vez, entrevistado en la rejilla de audiencias, Gerardo Cabrera aseguró que “aquí el 

Estado es el que fabricó todo, el que es el cómplice de todo. Que lo presente, ellos saben 

dónde está. ¿Por qué no lo presenta? ¿No le sirve presentarlo? Pues son cómplices de él. 

No sé por qué no lo presentan. Son cómplices de la mala impartición de la justicia, 

porque no se puede pensar otra cosa así”. 

Con seis años de prisión sin haberle sido dictada sentencia, denunció que ha sido 

presionado para que desista de solicitar el careo con Faustino Rodríguez y en ese caso 

se le podría dictar de una vez la sentencia. 

“Hay mucha complicidad en la impartición de justicia, porque si ellos quisieran ya lo 

hubieran presentado. El ha ido a los juzgados a acusar a otra personas, y no le han dicho 

nada. Siempre ha andado involucrado con los del Ministerio Público de Zihuatanejo, y 

para presentarlo acá nunca lo encuentran; nunca lo hallan ni para entregarle un 

citatorio”. 

En tanto, Rodolfo Cabrera afirmó que todo el proceso “lo manejó el Ministerio Público 

con él, por medio de influencias, y le hicieron todo, porque yo pienso que los testigos 

que pusieron eran nada más un requisito que llenaron”. Relató que él también fue objeto 

de presiones, e incluso hace cuatro meses un agente del Ministerio Público de 

Zihuatanejo le llevó un papel a firmar con el argumento de que su declaración no estaba 

asentada el expediente en esa ciudad, pero al ver el texto vio que decía que se desistía de 

todo lo asentado en sus declaraciones y pedía que ya no fuera obligado Faustino a 

presentarse. 

El abogado Rómulo Reza insistió en que este caso “es una situación que el mismo 

Estado ha propiciado” y por tanto está obligado a garantizar el cumplimiento de una 

garantía constitucional, que es el careo, para los acusados. Pero si finalmente no se 

presenta, ya no se desahogará la diligencia y “con las pruebas que tenemos, 

consideramos que hay elementos suficientes para que puedan obtener su libertad”, dijo. 


